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esenciales de higiene y constituye

suma la carencia de un suministro

ial riesgo para la salud. A esta

agua,lo que incrementa las

..
Las especificaciones técnicas'fueron elaboradas en cumplimiento a los establecido en la

Ley 7021/ 22, se remite dictamen'cón respecto a las construcciones de}

-LIAMADO A MENOR CUANTIANACIONAL MCN N" 1ry2025 CON ID N' 47W6,,

CoNSTRUCCION DE BAÑOS SEXADOS CONALIBE PARA I-A ESCUELA BASICA N'

8.193 3 DE MARZO, FILADELFIA..

Iusüficación Técnica pala ConstoucciÓn de Baños Sexados con aliibe'

La presente justificación busca sustentar la necesidad de ejecutar la construcción de Baños

sexados con Aljibe, considerando aspectos de higiene, seguridad, operatividad y

sostenibilidad, en concordancia con las normativas vigentes aplicables a la infraestructura

comunitaria.
1. Necesidad del Proyecto:
En la actualidad, la comunidad no dispone de instalaciones sanitarias apropiadas y

separadas Para hombres Y mujeres/ restringe el acceso igualitario a condiciones

situación se

dificultades

para el uso adecuado de los sanitari anos.

Con la ejecución de esta obra ttp-

rffi:Iffi" de":' :: i- n rn6 s¡6n áleioqueron
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o Proveer de baños separados por sexo, garantizando privacidad, dignidad y equidad

de uso.

o Mejorar las condiciones de hlgiene y salubridad, reduciendo riesgos de

enfermedades asociadas a la falta de saneamiento.

o Contar con un sistema autónomo de provisión de agua mediante aljibe, que asegure

disponibilidad permanente, arln en zonas sin conexión estable a la red prlblica.

o Disponer de infraestructura comunitaria adecuada, que aporte al bienestar y calidad

de vida de los beneficiarios.

2. Asoectos técnicos del diseño:

El proyecto considera criterios técnicos orientados a la funcionalidad y durabilidad:

o Areas sanitarias diferenciadas para hombres y mujeres, con accesos independientes

y señali zación visible.

. LIso de materiales resistentes, higiénicos y fáciles de limpiar, tales como pisos

antideslizantes, revestimientos lavables y artefactos sanitarios normados.

o Instalaciones hidráulicas y sanitarias seguras, diseñadas conforme a estándares

técnicos y ambientales.

o Construcción de un aljibe para ahnacenamiento de agua de lluvia, con sistema de

filtrado y bombeo para garantizar el suministro constante.

. Inclusión de u..eribilidad universal, de manera a permitir el uso de las instalaciones

por personas con móvilidad reducida-

. Diseño que p.ior#á durabilidad y baio costo de mantenimiento, seleccionando

materiales de fácil ¡ep,,asición en el mercado local. '

3. Impacto esperado:

-oñn, 

: : 
rr rliiho tpnd )sitivos directos en laLa construcción de baños ,sexadou,,,.o, aljibe tendrá éfectos pc

comunidad,entreellos: '' :'

. Garanti zat acceso seguro y equítativo a instalaciones sanitarias.

. Mejorar significativamente las condiciones de salubridad y prevención de

enfermedades.
. Asegurar el abastecimiento continuo de ag:uat elemento esencial para el correcto

funcionamiento de los servicios sanitarios.

o Generar un impacto social positivo en la organización comunitaria y en Ia calidad

de vida de los usuarios.

o ldentificar y justificar

de potenciales oferen

No-,4PUC4.
Lic.

si algún requerimiento podría limitm la pmücipoción
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o Si en las bases ticitatorias se indica una ffiorca específica u otro derecho intelectual exclusiao,

mencionar ln justificación que respaldn lo solicitado o que n0 existe otro modo de identificarlo.

Se aclarn que, en caso de irucluirlos, los mismos tendrán carácter refuencial.

NO APIICA,

Conclusión:

La edificación de Baños Sexados con Aljibe se encuentra debidamente respaldada tanto en

el ámbito técnico como en el social, dado que brindará alacomunidad una infraestructura

sanitaria adecu ad.a, segura y sostenible. Con ello se garantrza la provisiÓn de agua, el

respeto a los criterios de funcionalidad, salubridad y acceso equitativo, en concordancia

con las normativas y estándares técnicos vigentes.

Firma del técnico o responsable del
área requirente (*):

Aclaración (*):

Firma del responsable de UOC

Aclaración (*):

Ing.

Lic. Arrnanda Acosta
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